
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite-se revoca auto por error en su radicación. 

Ejecutivo. 54001400300120190009800 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial extendida en el documento 008, y 

verificado el yerro cometido con ocasión de la radicación incorrecta del memorial 003 por identidad del 

consecutivo (00098), se deja sin efecto y valor el auto fechado a 22 de febrero de 2021, que 

corresponde al radicado 540014003001 2019 00098 00. 

Por secretaría revóquese el acceso al expediente concedido a la abogada Neyza Belén 

Romero García y remítase el enlace a la abogada Mercedes Helena Camargo Vega 

(mercedes.camargovega@gmail.com) 

Digitalícese el expediente físico. 

Notifíquese y cúmplase 
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